
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  

Bogotá D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós 

Radicado No. 2022-00780 

Reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 89 y 368 del Código General del 
Proceso, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE MENOR CUANTIA, promovida por 
ZAIDER PATRICIA RAMIREZ NEIRA y EDERLEY TORRES AGUDELO contra 
CONSTRUCTORA ALTA GESTIÓN ARQUITECTOS S.A.S.  
 
SEGUNDO: DISPONER que el presente proceso se tramitara por el procedimiento VERBAL, 
en razón a que se trata de un asunto de MENOR CUANTÍA.  
 
Correr traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo, por el término legal de VEINTE 
(20) días. Para que proceda a contestarla en los términos del art. 369 del C. G. del P., ejerza 
su derecho de defensa, aporte los documentos que estén en su poder y pida las pruebas que 
pretenda hacer valer. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la demanda, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso, concordantes con lo dispuesto en el art. 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar al Dr. JOSÉ ANTONIO LUCERO CRUZ, quien 
actúa como apoderado judicial de la parte demandante. 
 
El Despacho desde ya requiere a los extremos de la Litis, para que den cumplimiento a lo 
establecido en el numeral 14 del art. 78 del C.G. del P., en concordancia con el parágrafo del 
art. 9 de la Ley 2213 de 2022, en el momento procesal correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 046 Hoy 15 de Julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
JEV 
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